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951 ORDEN de 19 de noviembre de 198'4 por la que
/le d~8pone la e/ecuc~ón de la sentencia de la Sala
Tercera del TrLbunal Supremo, dictada con fecha
!5 de junio de 1984, en el recurso de apelación
mterpuesto contra la sentencia dictada en 11 de
~ayo f!.e 1984 por la Sala de lo ContencLoso-Admi_
nl-Strat~,,:,o de la Audiencia Territorial de Zaragoza,
recaida en e~ expedi.ente de compatibilidad de don
Valentín GUltart ·Aparicio.

Ilmo. Sr.: En el recurStO de apelación interpuesto por el seflor
Abo~~do del Estado, en representación y defensa de la Adminis
traclOD p-eneral, contra la. sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Térritorial de Zara
g?za, con. fecha 11 de mayo de 1984. sobre Protección Juría.
d~ccional ue los Derechos Fundamentales de la Personal, apare
cIendo como parte apelada don Valentin Guitart Aparicio se
ha, dictado sentencia por la Sala Tercera del Tribunal supr~mo
con f€<:ha 1'5 de Junio de 1'9&4, cuya parte dispositiva es de1
tenor hteral siguIente:

_Fallamos: Que. estimando el recurso de apelación promovido
por la rep~esen.taclón del Estac!o, debemos revocar y revocamos
la s.entencla dIctada por la Sala de lo Contencioso~Adminls.
traÍlvo de la Aud!encia Territorial de Zaragoza de 11 de mayo
de 1984, y desestlInando el recurso contencioso-administrativo
p;romovido por la representación de don Valentín Guitart Apari
CIO, debemos declarar y declaramos que en la Resolución de la
Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda de 18
de enero de 1984 no se vulnera .el articulo 14 de la Constitución'
con expresa imposición de costas al recurrente si ser desesti~
madas sus pretensiones._

E.n su virtud, este Ministerio: de conformidad 'con 10 esta
bleCido en la Ley de 27 de dici~mpre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propi~s térmmos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y de-más
efectos..,o .

Madrid, 19 de noviembre de 1984 _p D 1 S b t'
Miguel Martín Fernández. .... e u s~re ano,

IlI?o. Sr. Director general de Servicios ..

ORDEN de as de noviembre de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de la senteru::ia de la Au
dtencia Territorial de Sevilla, dictada con fecha "
de. julio de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 282/84, interpuesto contra 'reso
lución de este Depártamentopor don José Luts
Montes Meana.

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 262/84, promovido ante la Sala de lo Contencioso-Adminis

. tra.tivo de la Audiencia Territorial de Sevilla, por don José
LUIS .Montes Meana, Abos:ado del Estado sustituto, contra re
solUcIón de la Subsecretaria. de Economia y Hacienda de 30 de
enero de 1984, recaida en expediente de compatibilidad mime
ro 361183, por la que se deniega al recurrente el ejercicio pri
vado de la Abogacia con su actividad principal de Abogado del
Estad.o, por considerar este cargo Incompatible con aquél, se
h~ dl~t~do sentencia con fecha 9 de julio de 1984, cuya parte
diSPOSItIva es como s.igue:

-Fallamos: Que debíamos desestimE:« las pretensiones dedu~

cidas por don José Luis de Montes Meana contra el acuerdQ
de 30 de enero de 1983 de le. Subsecretaria de Economía y Ha
cienda del. ~~nisterio de Economía y Hacienda, qUe le denegó
la compatlblhdad de su a.ctual puesto· de trabajo con el eje!'~

ciclo de la Abogacía, imponiéndole al actor las costas de este
recurso y Se alza la suspensión del acto referido._

En su virtud, este MinIsterio de Economía y' Hacienda ha
tenIdo a bien disponer Que se cumpla en sus propIos términos
1ft' referida sentencia, en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa de 27 de diciembre' de 1956.

Lo Que comunico a V. I. pElra su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1984.-P. D., el Subsecretario,

Miguel Martín ·Fernández.

Ilmo. SI' Director general de Servicios.

ORDEN de 28 de noviembre de 1984 por la que
se dispone el oumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territortal de sevilla, dictada con fe·
CM 4 de Julio de 1984, en el recurso contencioso·
administrativo numero 227/84. interpuesto contra
resolución de este Departamento por don Juan An·
tonio Garrido F.eria.

JImo. Sr.: En· el recurso contencioso-administrativo núme
ro 227/84. promovido ante le Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Sevilla por .don Juan

Antonio Garrido Feria. Letrado sustituto del Cuerpo de Abo.
gados del Estado, número de Registro. de Personal C03HA3S4
contra resolución de este MinIsterio de 12 de enero de 1984'
recaída en .expediente de compatibilidad número 39118~, por l~
q~ se demega al recurrente el ejercicio privado de la Aboga
Cla con su ~tivirtad principal "'le Abogado del Estado, por con
sIde~ar este car$'o incompatible oon aquéJ, se ha dictado sen
tencla .con fecha 4 de julio de 1984, cuya partE' dispositiva es .
como sIgue:

_Fallamos: Qu·J. debemos d6Sestimar y desestimamos el re
cur~o cont~ncioso.administrativointerpue5to por don Juan An
tomo GarrIdo Feria, al amparo de la Ley 62/1978, de 28 de di
ciembre, contra el acuerdo de la Subsecretaria del Ministerio
de Economía y Hacienda de 12 de enero de 19134, qUe denegó
al mismo la compatibilidad entre el ejercicio libre de su pro
fesión de Abogado y la ,activlda'Ci de Abogado del Estado susti·
tuto, contratado, el Que':debemos confirmar y confirmamos al
no infringir los derechos fundamentales invocarlos, y todo ello
con expresa imposición de costas al actor; se alza la suspen
sión del acto impugnfrdo.-

En su virtud, este Ministerio de Economia y Hacienda ha
tenido a bien disponer que se cumpla en sus ·propios términos
la referida sentencia, en cumplimiento de lo previsto en el
artículo lOS de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio
·so-Administrativa de 27 ,de diciembre de 19~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1984,--.-P. D., el Subsecretario

Miguel Martín Fernández. .

Ilmo. Sr Director general de Servicios.

ORDEN de 29 de noviembre de 1984 por la Que 8e
dispone el cumplimiento de la sentencio del Tribu
nal SuPremo, dictada con fecha, 5 de noviembre de
1933, en el recurSo contencioso.administrativo nú
mero 21.093, en grado de apelación, contra Benten
cia de la Audiencia Nacional. de fecha 1 de diciem
bre de 1980. 'siendo parte apelada don Francisco
Gil Cuartero.

Ilmo. Sr.: En .el ~ul'so contencioso-administrativo. núme
ro 21.093, anttic la Sala Tercera del Tribunal Supremo, como oon
sp-cuencia de la apelación interpuesta por la Abogacía del Esta
do, contra la sentencia de la Audiencia Nacional. de 1 de di·
clembre de 1980, siendo parte apelada, don Francisco Gil Cuar·
tero, se ha dictado sentencia, con fecha 5 de noviembre de 1983,
cuya parte dispositiva, es como sigue:

_Fallamos: Que debemos desestimar y deo;estimamos el pre
p~96nte recurso de apelación, interpuesto por don Francisco.Gil
Cuartero contra la sentencia de la Sección segunda de la Sala·
de lo ContenciOlSO_AdminiStrativo de la Audiencia ·Nacional, de
1 de diciembre de 1980, le cu&l confirmamos íntegramente; todo
ello sin le. expresa condena en oost86 de esta apelQ.Clón.•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla, en su; propios _términos la refend6 sentencia, publiCán
dose el aludldo fallQ en el _Boletín Oficial del Estado.. , todo
elio en cumpllm1ento de 10 previsto en el artíCulo 105 de le.
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admin16trativa.
de fecha 'in dt' diciembre de 1956.' '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efBctos.

Madrid. 29 da noviembre de 19134_~P. D_. el Subsecretario.
Miguel Mat:'lín Fernándoz.

Ilmo. Sr. Subsecr~l.ario

955 ORDEN de 29 de noviembre de 1984 por la que se
dispone el cumpUmLento de la sentencia fiel Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 8 de ¡unto de 1984,
en el recursO contencioso-administrativo núme·
ro 22.26.:5, en grado de apelación contra sentencia
de la Audienda Nacional, de fecha 2 de febrero de
1002, siendo parte apelada la Caia de Ahorros Pro-
'.... incial de, Guipúzcoá. .

. Ilmo. Sr.; En el. recurSO contenci06O-aoministrtttivo núme
ra 22.265 ante la sala Tercere. del Tribuna.l Supremo, como con
secuencia de la apelación interpuesta. por la Abogacíe del Esta~
do, contre. la. sentencia. de la Audiencia. Nacional, de 2 de
febrero de 1982 siendo parte apelada la Caja. de Ahorros Pro
vincial de Guipúzcoa. se ha dictado sentencia.,. con leCha 8 de
junio de 1984. cuya parte di6poSitiva, es como slgU~:

_Fallamos: Que, desestiman<:1() el recurso de apele.ción inter
puesto por el Procurador sedar Granad06 weil, en la represen
tación que ostente., confirmamos por su adecuación al.ordena
miento jurídico la sentencie. de la. sala de lo ContenCioso-Ad
ministrativo de 'li. Aud.iencia Nacional, de fecha 2 de febrero de
1982, dictada en su recurso número 22.265. Sin costes .•


